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PROCESO GESTION EN SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL SECRETARIA U OFICINA SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL 

PROCEDIMIENTO CONCEPTO TÉCNICO PARA HABILITACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LAS E.S.E. DEL DEPARTAMENTO 

OBJETIVO  
ELABORACIÓN DE CONCEPTO TÉCNICO PARA REALIZAR EL TRAMITE DE APERTURA O CIERRE DE SERVICIOS EN LA PLATAFORMA DE REPS PARA LA RED PUBLICA 
HOSPITALARIA DEPARTAMENTAL 

ALCANCE  
El procedimiento comprende desde la recepción de un oficio proveniente del hospital en donde se manifiesta la intensión de hacer apertura o cierre de un servicio, hasta el Concepto 
Técnico donde se establece que esa E.S.E. puede o no realizar la novedad en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud REPS 

 
FLUJOGRAMA ACTIVIDADES RESPONSABLES PUNTOS DE CONTROL REGISTROS 

[No] [Nombre de la Actividad] [Descripción de la Actividad] AREA CARGO  [Documento] [Código] 

 1. Recepcionar la solicitud proveniente de la E.S.E. 
 
 
 
 
 

 

Grupo de 
Administración de 

Servicios y Gestión del 
Modelo de Red 

Hospitalaria 

Coordinador del 
Grupo, (Auxiliar de 

Apoyo) 
Forest 

Oficio con Número de Radicado 
Formato carta No. AP-AI-RG-110 

2. Validar la solicitud contra los conceptos técnicos de 
aprobación de la red pública por parte del ministerio de 
salud en modelo de red 

 
 

Grupo de 
Administración de 

Servicios y Gestión del 
Modelo de Red 

Hospitalaria 

Coordinador del 
Grupo 

Conceptos de Minsalud y 
Plataforma REPS 

Documento de Conceptos Técnicos 
de Minsalud  

3. Validar la solicitud en plataforma del sistema de 
información hospitalaria para analizar la parte 
financiera producción de servicios y la parte jurídica. 

 
 

Grupo de 
Administración de 

Servicios y Gestión del 
Modelo de Red 

Hospitalaria 

Coordinador del 
Grupo 

SIHO  

4. Emitir concepto técnico de acuerdo a las validaciones 
previas y remitirla a la ESE 

 
 
 
 
 
 

Grupo de 
Administración de 

Servicios y Gestión del 
Modelo de Red 

Hospitalaria 
Coordinador del 

Grupo 
Forest 

Oficio con Número de Radicado 
Formato carta No. AP-AI-RG-110 

SALIDA DE LA ACTIVIDAD Concepto Técnico y Oficios de Respuestas 

DEFINICIONES 

E.S.E.: Empresa Social el Estado. 
FOREST: Sistema de Automatización de Procesos y Documentos. 
REPS: Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. 
Minsalud: Ministerio de Salud y Protección Social. 
 

INICIO  

Recibir solicitudes de parte de la ESE 

Verificar, la solicitud y conceptos 

técnicos de aprobación.  

Validar la solicitud en plataforma 

Realizar concepto según ajustes 

realizados y comunicarlos a las ESE. 

FIN  
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SIHO: Sistema de Información Hospitalaria.  

OBSERVACIONES 
El cumplimiento del procedimiento requiere de la participación oportuna de las oficinas de un acercamiento con el grupo de acreditación y servicios individuales para 
cruce de información pertinente relacionada con las solicitudes. 

 

CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO REVISÓ APROBÓ 

1 11/10/2021 
Creación de las Actividades, los responsables, los 
Puntos de Control, los Registro 
s y el Flujograma 

 
 
 

LUIS FELIPE TARAZONA VELASQUEZ 

Director de Desarrollo de Servicios, Inspección, 
Vigilancia y Control 

 
 
 

JAIME ALIRIO MELO GARCIA 

Coordinador del Grupo de Administración de 
Servicios y Gestión del Modelo de Red Hospitalaria 

 
 

 

CESAR ERNESTO SAENZ ARANDA 

Director de Planeación y Mejoramiento en Salud 
 
 

 

DIEGO AUGUSTO SANCHEZ BAEZ 

Coordinador del Grupo de Apoyo a la Gestión y 
Calidad 

 
 
 
 

JAVIER ALONSO VILLAMIZAR SUAREZ 

Secretario de Salud de Santander 

 

 


